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ACTA: RECOMENDACIÓN DE AJUDICACIÓN  

PROCESO: 
 
CA-002-2022 

 
 
Bogotá, D.C. 11 de mayo de 2022 
 
 
Señores 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 
 
La Representante Legal suplente y Gerente General Encargada de la Entidad de Gestión Administrativa y 
Técnica -EGAT, en virtud de los contratos interadministrativos No 7553 de 2021 y No. 7950 de 2021 suscritos 

con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E E.S.E y cuyos objetos son “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL OPERADOR LOGÍSTICO PARA ASESORÍA, 
ACOMPAÑAMIENTO, EJECUCIÓN DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
SEGÚN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO PARA LAS DIFERENTES UNIDADES DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.” y “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL OPERADOR LOGÍSTICO PARA ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO, EJECUCIÓN DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL, 
PARA CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA TODAS LAS UNIDADES QUE CONFORMAN LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E”, respectivamente, se permite emitir el acta de recomendación de 

adjudicación de conformidad con los siguientes, 
 
 

HECHOS 
 
1. Que, el 18 de marzo de 2022 se publicaron los estudios previos, el proyecto de reglas de participación, el 

Aviso de Convocatoria y demás anexos de tipo precontractual del proceso CA-002-2022 a través de la 
plataforma SECOP II, cuyo objeto corresponde a la" “SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON DESTINO 
A LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E ADSCRITAS A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C”. 
 

2. Que, el presupuesto asignado para la presente Convocatoria Abierta corresponde a la suma de SIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS ($7.887.571.838, oo) MCTE, incluido IVA y todos los costos directos e indirectos 
(tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del proceso de 
selección). 

 
3. Que, el 18 de abril de 2022, cerró el plazo de presentación de ofertas del proceso, recibiéndose un total de 

trece (13) ofertas a través de la plataforma electrónica SECOP II, las cuales se relacionan a continuación: 
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4. Que, el 27 de abril de 2022 se publicó a través de la plataforma SECOP II, informe de evaluación preliminar 
de requisitos habilitantes. el cual surtió el traslado pertinente; dentro del mismo y previo a la apertura de 
sobres, los interesados allegaron las subsanaciones respectivas dando aplicación a lo referido en el art. 5 
de la Ley 1150 de 2007, modificada por la Ley 1882 de 2018, obteniendo el siguiente resultado: 
 

NO PROVEEDOR VERIFICACION 
JURIDICA 

VERIFICACION 
TECNICA  

VERIFICACION 
FINANCIERA 

VERIFICACION 
SARLAFT 

RESULTADO  

1 MEDICAL GROUP 
ANMA S.A.S 

CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

2 LIFESUMIMED SAS RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

3 UCIPHARMA S.A. CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

4 PHARMACID SAS CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

5 FARMAPOS LTDA CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

6 SICMAFARMA 
S.A.S. 

CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

7 COLQUIMICOS 
SAS 

CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

8 VITALIS S.A.C.I. CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

9 PROCLIN PHARMA 
S. A 

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

10 COMPANY 
MEDIQBOY OC 
S.A.S 

CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

11 DISCOLMEDICA 
S.A.S 

CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

12 UNIDOSSIS S.A.S CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

13 FARMALOGICA SA CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE* CUMPLE  HABILITADO 

(*) El proponente subsanó en el término de traslado.   
 

NOTA 1 el proponente LIFESUMIMED SAS y el proponente PROCLIN PHARMA S.A. presentaron de 
manera incompleta la propuesta de la oferta económica, al adjuntar el ANEXO 8. OFERTA ECONOMICA 
sin diligenciar; así las cosas, incurrieron en la causal de rechazo n°8.” La no presentación de la propuesta 
de la oferta económica, o la presentación incompleta de la misma” establecida en el numeral 1.27 de las 
reglas definitivas de participación.  
 
NOTA 2. Este es un documento consultivo consolidado, por lo cual se requiere que para efectos de 
conocer la calificación definitiva de los requisitos habilitantes técnicos y económicos POR ITEM 
OFEERTADO se verifique el documento anexo que contiene la información referida considerando la 
cantidad de ítems requeridos en este proceso. 
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5. Tomando a consideración la evaluación referida y dando aplicación a lo indicado en los documentos previos, 

se determinará la oferta más favorable a recomendar teniendo en cuenta las normas aplicables a invitación 
a convocatoria pública, que corresponderá a aquella que, una vez verificados y cumplidos los requisitos 
habilitantes jurídicos, técnicos, financieros y de SARLAFT, oferte el menor precio para cada ítem. 

 
6.  De conformidad con lo anterior, la EGAT se permite; 

 
RECOMENDAR 

 
PRIMERO: La adjudicación del contrato derivado del proceso CA-002-2022, cuyo objeto corresponde al 
“SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS CON DESTINO A LAS SUBREDES INTEGRADAS DE SERVICIOS DE 
SALUD E.S.E ADSCRITAS A LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C”, referente a los ítems 
que se relacionan a continuación por un valor total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 
4.858.564.462) incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la 
celebración y ejecución total del contrato, a los siguientes proveedores: 
 

PROVEEDOR 
NUMERO DE ITEMS 

ADJUDICADOS 
VALOR ADJUDICADO 

1. MEDICAL GROUP ANMA S.A.S 13  $             218.611.644  

3. UCIPHARMA S. A 3  $                  5.604.036  

4. PHARMACID SAS 9  $             134.847.426  

5. FARMAPOS LTDA 21  $             696.815.330  

6. SICMAFARMA S.A.S 9  $                19.164.960  

7. COLQUIMICOS SAS 13  $             156.269.760  

8. VITALIS SACI 10  $             102.247.922  

10. COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S 65  $             332.861.800  

11. DISCOLMEDICA SAS 537  $          3.070.482.984  

12. UNIDOSSIS S.A.S 1  $                24.000.000  

13. FARMALOGICA SA 3  $                97.658.600  

TOTAL ITEMS ADJUDICADOS 684  $          4.858.564.462  

 
Ver Anexo No. 1 Adjudicación por proveedor. 
 
SEGUNDO: PLAZO, VALOR Y CANTIDAD DE ITEMS A CONTRATAR POR SUBRED: El plazo recomendado 
a contratar es de dos (2) meses, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio respectiva. Las Subredes 
cancelarán la suma que del presente proceso de selección resulte plasmada en el contrato a suscribir, en la 
modalidad de mensualidades vencidas de conformidad con las cantidades efectivamente suministradas, previa 
suscripción por parte del Supervisor del contrato del acta de recibo a satisfacción de los medicamentos.  
 
Para efectos de la contratación, atendiendo la necesidad especifica planteada por las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud Sur y Sur Occidente E.S.E, la EGAT se permite individualizar los proveedores, cantidades y 
valores por ítems recomendados a adjudicar respecto al promedio identificado para efectos del suministro: 
 

PROVEEDOR  
VR. ADJUDICADO 

SUBRED SUR 

VR. ADJUDICADO 
SUBRED 

SUROCCIDENTE 

TOTAL 
ADJUDICADO 

 1. MEDICAL GROUP ANMA S.A.S  $             80.836.956   $         137.774.688   $         218.611.644  

 3. UCIPHARMA S.A  $                           -     $             5.604.036   $             5.604.036  

 4. PHARMACID SAS  $             66.799.026   $           68.048.400   $         134.847.426  

 5. FARMAPOS LTDA  $           262.910.282   $         433.905.048   $         696.815.330  

 6. SICMAFARMA S.A.S  $               5.612.160   $           13.552.800   $           19.164.960  

 7. COLQUIMICOS SAS  $             92.424.760   $           63.845.000   $         156.269.760  
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PROVEEDOR  
VR. ADJUDICADO 

SUBRED SUR 

VR. ADJUDICADO 
SUBRED 

SUROCCIDENTE 

TOTAL 
ADJUDICADO 

 8. VITALIS SACI  $             21.663.122   $           80.584.800   $         102.247.922  

 10. COMPANY MEDIQBOY OC S.A.S  $           105.159.942   $         227.701.858   $         332.861.800  

 11. DISCOLMEDICA SAS  $        1.120.634.896   $      1.949.848.088   $      3.070.482.984  

 12. UNIDOSSIS S.A.S  $                           -     $           24.000.000   $           24.000.000  

 13. FARMALOGICA SA  $             37.358.600   $           60.300.000   $           97.658.600  

TOTAL ADJUDICADO  $        1.793.399.744   $      3.065.164.718   $      4.858.564.462  

 
Ver Anexo No. 2 Adjudicación por Subredes. 
 
TERCERO. La declaratoria de desierta de 344 ítems que se relacionan en el Anexo No. 3 por no contar con 
ofertas habilitadas dentro del proceso de selección. 
 
Ver Anexo No. 3 Ítems desiertos. 
 
Atentamente, 

 
LUZ ADRIANA RODRIGUEZ JIMENEZ 

GERENTE ENCARGADA EGAT 
 

Elaboró: Diana Carolina Hernández Amado- Componente Jurídico EGAT   

              Alfredo Marimon Monroy – Componente Técnico EGAT   

              Dalia Marcela Albadán Rubio – Componente Técnico EGAT    

              Yenniffer Rodríguez Barbosa – Componente Técnico EGAT    

              Paola Andrea Rincón– Componente Técnico EGAT   

              Nadia Carola Lemus – Componente Financiero EGAT   

     Freddy Mauricio Rincón Rozo – Componente Sarlaft EGAT  
 

Revisó:  Olga Ramírez Ocampo - Coordinadora Jurídica EGAT  

              Tomas    Erasmo Gómez Martínez - Coordinador Misional EGAT   
 
 
ANEXOS:  
 

• Adjudicación por proveedor. 

• Adjudicación por subred 

• Ítems declarados desiertos 
 


